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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la resolución de nueve de mayo del año en curso, 
dictada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en el presente asunto, recibida el 
día de ayer en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos. Conste'1 

¡ 1 ') 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Se~ Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en el artículo 441 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Art~105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena notificarla por oficio a 

las partes y su publicación en el Semanari~cial de la Federación y su 

Gaceta. 

Por otra parte, dado que en el refer~ Wllo se declaró la invalidez parcial 

del Decreto número dos mil setenta y t~ publicado en el Periódico Oficial 

"Tierra y Libertad' número 5541, p~~s efectos siguientes: 

"En este contexto, cabe precis~ue el efecto de la invalidez parcial 
decretada no puede causar afectación alguna a los derechos que ya se 
habían otorgado al trabaja{f3r pensionado y que no fueron materia de la 
invalidez decretada en la p~te controversia, por lo que el Congreso del 
Estado de More/os, en ejercicio de sus facultades, deberá: 
1. Modificar el decreto impugnado únicamente en la parte materia de la 
invalidez, y ~ 
2. A fin de no lesionar~ independencia del Poder Judicial actor y en respeto 
del principio de autonomía en la gestión presupuesta/ de los Poderes, deberá 
establecer de manera puntual: 
a) Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la pensión 
respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o 
b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad quien deba 
realizar los pagos correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que dicho ente pueda satisfacer la 
obligación en cuestión. 
Finalmente, resulta claro que el sistema de pensiones y jubilaciones del 
Estado de More/os no responde a los principios establecidos en el artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por México en materia de 
Seguridad Social". ' 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera integra en el 
Semanario Judicial de la Federación_ coniuntamente con In~ vntn~ n::irtir11l::iro"' n• 'º eoo fr.rm• .1~~ r ' 
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l::n consecuencia, se requiere ali Poder Legislativo del Estado de 

l~on:~llos, por conducto de quien leg1almbnte~ lo representa, para que, dentro del 
1 

plazo de q¡uince días hábiles, contadds a pa1iir del siguiente al en que surta 

:::fectos ~a notificación dell presente acJuerdo, remita copia certificada de las 

constancias que acrediten los actos tendentes al cumplimiento del fallo 

dlk:tado en ~:!ste asuntie>. 

Finalmente, con fundamento en E31 artículo 2872 del Código Federal de 

Proce~dimientos Civiles, de aplicación s~pletoria, en términos del artículo 13 de 

la citadai ley, hf:tgase la c~:::rtificación de los días en que transcurre el plazo 

otorqaclo en este proveído. 

l~~otifíques«~; por lista ~' por oficio a 11as partE~s. . 

Lo proveyó y firma e~ ll/linistre> Lms Maríai Aguilar Morales, Presidente 

. ' 

' 1!!,,rt1icu!~1~IB~;~;el Có~igo Fedl~~ral de Procedimientls Civile~:t. En los autos se asentará razón del día en 
::i:_,,:, comienza a correr un término y del em qlll¡ deba concluir. La constancia deberá asentarse 
p1··=~1::isarnente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en qur:i se conceda o mande 
c:i:::i'· ·el término. Lo mismo se hará en el caso deil artículp anterior. 
l.;?.1 :alta de la razón no surte más efectos que los cie latresponsabilidad del omiso. . 
3J~r:i~:ulo 11 die la Ley Regl~menhnria. de las Frac~ io111~s 1 y 11 del Artí~ulo 105 de I~ Constitución 
PCtl1t1ca du lios. Esta.dos Unidos Mexicanos. La ::i.. prema Corte de Justrcra de la Nación conocerá y 
re~;1)!11eré con base en las. disposiciones del preserte Título, las controversias constitucionales y las 
accione::; de inconstitucionalidad a que se refieren las fraccione,s 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Pc·I tica ele los Estados Unidos Mexicanos. A falta de ~isposición expresa, se estará a las prevenciones del · 
Ccdi~10 .=ecleral de Procedimientos Civiles. , , 
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